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Sábado 6 de Diciembre de 1875. 1

^oldhi A Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

^¡úm. 1060
míenlo DB OFICIO

Núm. 968.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de hoy me dice lo 
siguiente:

El ejército sitiador do Cartagena con
tinuó ayer bombardeando la plaza ha
biendo rolo el fuego los insurrectos mas 
tarde que los demás dias y haciendo mas 
escasos disparos.

La partida del cabecilla Rodríguez 
fue ayer nuevamente batida en partido 
de Monforle por columna del regimien
to de Murcia, causándole muertos, he
ridos y prisioneros.

El segundo de la partida Villar ha 
sido capturado en Irial. Una corla co-

este periódico oficial para su debida pu- , dicados á la industria, ya se consideren 
blicidad. i f * * " ‘ * ‘ ‘

Palma 5 diciembre de 1873. —Ense
bio Pascual.

do lujo, ya á la locomoción interior de

Núm. 970.
En la Gaceta de Madrid de 29 de no

viembre ultimo se halla la siguiente 
Instrucción

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA LLEVAR Á EFECTO EL IMPUESTO TRAN
SITORIO SOBRE CARRUAJES, ESTABLECIDO 
POR EL ART. 14 DEL DECRETO DE 2 DE OC

TUBRE ÚLTIMO.

Artícnlo 1.

las poblaciones, siempre que se justifi
que hallarse comprendidos en la matri
cula de la contribución industrial de la 
localidad respectiva.

3 .° Las diligencias y demás carrua
jes y vehículos destinados al trasporte 
de viajeros.

4 .° Todos los carros, galeras y de
más carruajes comprendidos bajo la de
nominación de Trasportes en la Tarifa 
2.a del impuesto industrial.

i 3.° Los carros y oíros carruajes em- 
1 picados en los trabajos agrícolas y mo- 
¡ vimiento de cosechas, y todos los que, 
prestando esencialmente osla clase de 
servicios, puedan usarse accidentalmcn-

rán en el preciso término de los cuatro 
dias siguientes á formar, con presencia 
de dichas declaraciones y de los demás 
datos que puedan y deban consultar, 
una matricula en que se relacionen in
dividualmente con sujeción al modelo 
número 2.° los contribuyentes por car
ruajes en la capital de la provincia suje
tos al impuesto transitorio.

Los Administradores de partido for
marán la respectiva á la población en 
que residan, y los alcaldes, con los se
cretarios de Ayuntamientos, las de los 
demás pueblos; unos y oíros dentro del 
mismo plazo de cuatro dias.

Devenga el impuesto ¡ te en comodidad ó recreo de sus due- 
tnHn UnuñA a  । f10S ó familias, siempre que los de estatransitorio de carruajes todo dueño ó

propietario de coches llamados de lujo, 
como carretelas, landos, berlinas, vic
torias, jaetones, breks, tartanas, galeras 
y cualesquiera otros que se destinen al

. , recreo y comodidad de sus personas y
lumna de guardias civiles y voluntarios 1 familias, ó que se usen por razón del 
dispersó el dia 3 en Lairan¿i á otra fac- '
cion de 70 hombres.

En ('abra, Cataluña, fue así bien al
canzada por cazadores de Reus y volun
tarios la facción que mandan Raimonct, 
Marco y Jusepet, causándole ocho muer
tos y varios heridos sospechándose uno 
de los cabecillas quedó muerto en la re
friega: por nuestra parle solo ha habido i 
o heiidos leves.

Sanies y su gente merodean por la ’ 
provincia de Valencia cometiendo exac- '

cargo, profesión ú oficio.
Art. 2.° Las cuotas anuales que de

berán satisfacerse, miéntras este im-

clase se hallen determinados en los 
amillaramieutos de la contribución ter
ritorial.

Art. 7.° Las cuotas do este impues
to se devengan por trimestres Íntegros, 
sea cualquiera el dia en que se adquie
ra el carruaje y se cese en su uso ó ser
vicio.

Art. 8.° Dentro del término de ocho
puesto subsista, son las que á cada car- dias desde la publicación de esta ins- 
ruaje corresponda según su clase de las ¡ truccion en el Boletín oficial de la pro

........... "" 1" 1.... *" ' vincia respectiva presentarán los dueñoscontenidas en la tarifa unida al decreto
de 2 de octubre último, inserta al fin de 
esta Instrucción.

Art. 3.° La base de población que 
ha de seivir para la imposición de di
chas cuotas será la que corresponda al

_ . pueblo en que el dueño resida habitual- 
ciones en los pueblos de corto vecindario, mente, no obstante se hallen los carrua-

Lo que he dispuesto se inserte en el jes en distinto punto ó localidad de ma- 
■Bolelin ollcial y periódicos de la capi- ¡ yor ó menor vecindario.

á fin de que llegue á conocimiento 
del público.

Palma 5 de diciembre de 1873. —El 
gobernador, Ensebio Pascual.

Núm. 969.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación en l'dégrama del dia 3 me dice:
«Ministro Gobernación gobernadores 

Provincias marítimas.
I En Niaosta Turquía europea desapa-
1 j^cido el cólera. Considere V. E. lim- 

las á las procedencias de dichos pun- 
¡ l°s que se hayan hecho á la mar des- 

Pues del 21 de noviembre último y al 
^fecto tenga presente las disposiciones 
dadas en lelégrama de ayer sobre pro- 
e<:jencias de llamburgo etc.»

Eo que he dispuesto se inserte en

Art. 4.° Cuando un dueño ó posee
dor de carruajes, de los sujetos á este 
impuesto, tenga dos ó más de la misma 
clase y condiciones y no los use á la vez, 
sino alternalivamcnlc y con un solo 
tronco ó caballería, devengará una cuota 
con sujeción á Tarifa; pero si los car
ruajes se usan á la vez bien por indivi
duos de una misma familia ó por sus de
pendientes, devengará tantas cuotas de 
Tarifa, cuantos sean los carruajes que 
se hallen en este caso.

Art. 5.a Todo carruaje construido 
para poderse usar ó arrastrar con dos ó

ó poseedores de carruajes sujetos á este 
impuesto una declaración duplicada (mo
delo núm. l.°) en que se expresará ba
jo su responsabilidad: primero, el nú
mero de carruajes que les pertenezcan: 
segundo, su denominación ó clase: ter
cero: el tiro ó aparato que para su arras
tre le distinga; y cuarto, el local, sitio 
ó población en que tengan habitualmen
te las cocheras.

Estas declaraciones se presentarán en 
las Administraciones económicas ó en 
las de partido por los dueños de coches 
que residan en la capital de provincia ó 
de partido administrativo; y á los alcal
des, los que residan en las demás po- 

: blaciones.
: El duplicado de esta declaración será 
' devuelto al interesado con nota del dia 
. de la presentación y sello de la oficina 
i ó alcaldía respectiva, si el dato renne

con sólo una caballería pagará la cuota ! 
más alta de las que le corresponda por '

las noticias necesarias para la inscrip
ción del carruaje ó carruajes.

De otro modo la Administración ó

la base de la población respectiva. , u om 
Art. 6.° Se exceptúan del impuesto:? cometidas.

alcalde exigirá del interesado que adi
cione ó subsane en el acto las omisiones

Los carruajes pertenecientes á i Art. 9.° Terminado el plazo señala
las Legaciones extranjeras. d j0 p3ra presentar las declaraciones, las

2.° Los coches de todas clases de- Administraciones económicas procede-i

Art. 10. Se incluirán en matrícula 
no sólo los contribuyentes y carruajes 
que resulten de las declaraciones pre
sentadas, sino también los que aparez
can omitidos ú ocultados, según resulte 
de los antecedentes y noticias consulta
dos al efecto.

Los contribuyentes que lo sean por 
razón de esle último procedimiento se
rán notificados por escrito y oficialmen
te al dia siguiente de haberse terminado 
la matricula, á fin de que en el plazo de 
seis dias puedan reclamar ante la Ad- 
ministracion económica de esta provin
cia del agravio ó inexactitud que pudie
ra haberse cometido.

Trascurrido este plazo, no se admitirá 
reclamación alguna de los contribuyen
tes matriculados.

Art. 11. En el mismo dia que los 
Administradores de partido y alcaldes 
den por terminada la matricula, la remi
tirán con una copia literal y autorizada 
al jefe económico déla provincia, acom
pañada de las declaraciones originales 
y de las observaciones ó antecedentes 
en que se funden las adiciones acor
dadas.

A la matricula acompañarán tantos 
recibos talonarios con su correspondien
te factura, subdivididos en trimestres, 
cuantos sean los contribuyentes relacio
nados en aquel documento.

En las poblaciones donde no exista 
carruaje alguno sujeto á este impuesto, 
expedirán los secretarios de Ayunta
mientos, con la conformidad del alcal
de, un certificado que contenga esta cir
cunstancia, el cual será también remiti
do á la Administración económica en 
defecto de la matrícula.

Art. 12. Las secciones administra
tivas examinaran con toda urgencia las 
matriculas citadas, y tanto estas como 
la de la capital de la provincia serán 
aprobadas por el jefe económico, des
pués de subsanados los defectos y erro-
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res ó fallas observadas, si el citado jefe 
no creyera oportuno oir antes el diciá- 
men de la sección de intervención.

En uno ú otro caso pasarán dichos 
documentos después de aprobados á la 
sección últimamente citada para los li
nes del art. 30 del reglamenio de 8 de 
diciembre de 1869.

Wrt. 13. Devueltas las matriculas á 
la sección administrativa, se conserva
rán en ella los originales, y se hará 
constar en las copias la aprobación re- 
caida, remitiéndose á los alcaldes y ad
ministradores de partido la correspon
diente certificación y los recibos talona
rios con su factura á ios delegados de la 
recaudación general para los efectos de 
la cobranza.

Art. 14. Se devengarán las cuotas 
de este impuesto á contar desde el tri
mestre corriente.

Las matriculas á que se refiere el ar
ticulo 11 comprenderán los tres trimes
tres restantes para completar el año eco
nómico actual.

Art. 15. La cobranza de dichas cuo
tas se verificará por la recaudación de 
Contribuciones (en la actualidad el Ban
co de España) en el segundo mes de ca
da trimestre, bajo las formas y proce
dimientos de exacción dispuesto en la 
Instrucción de 3 de diciembre de 1869.

Art. 16. Serán alta en la matricula 
de cada pueblo, por medio de relaciones 
nominales, en la misma forma estable
cida para la contribución industrial en 
el reglamento de 20 de mayo de este 
año, artículos 199 y siguientes, y con 
las cuotas respectivas á los trimestres 
que correspondan los dueños de carrua
jes sujetos á este impuesto, que después 
de aprobada la matrícula primitiva pre
senten declaración espontánea de los 
carruajes que sucesivamente adquieran 
ó pongan en uso á los mismos fines ex
plicados en el art L° de esta Instruc
ción; asi como también los que se des
cubra;! por gestión administrativa ó por 
denuncia particular comprobada en la 
forma que más adelante se expresará.

Los alcaldes y Administradores de 
partido formarán las relaciones adicio
nales que comprendan estas altas, y las 
remitirán periódicamente á la Adminis- 
tracíon económica de la provincia para 
los mismos efectos que las matrículas 
primitivas, y cumplirán por su parle lo 
dispuesto en el art. 201 y siguientes del 
mencionado reglamento.

Art. 17. Una vez aprobadas todas 
las matriculas comprensivas de los con- 
tribuyenles por carruajes en cada pro
vincia, formarán las Administraciones 
económicas un resumen general por 
pueblos, lyue contenga, con sujeción al 
modelo número 3.°, el total clasificado 
de los elementos de imposición.

Este resúmen se remitirá en seguida 
á la Dirección general de Contribucio
nes y Rentas, y sus valores justificarán 
la partida en cuenta de rentas públicas 
que corresponda á esto transitorio im
puesto.

Ai-t. 18. Los contribuyentes que 
hayan de ser baja por cesación en el 
usó del carruaje tienen también el 
deber de dar parte por escrito á la 
Administración ó alcalde respectiva
mente, declarando bajo su responsa
bilidad si es por inutilización, aban
dono ó venta del carruaje; expresan
do en este caso, así como en el de 
cesión ó traspaso, el nombre y resi
dencia del comprador ó adquirente.

Estos partes se comprobarán, pa
racausar sus efectos en la matrícula, 
por todos los medios de investiga

ción y depuración oficial que debe 
acordar la Administración y ejecutar 
sus agentes de la comprobación in
dustria!, ateniéndose en cuanto sea 
posible á los procedimientos estable- 
dos parala contribución industrial en 
el reglamento de 20 de mayo próxi
mo pasado.

No causará baja en este impuesto 
el caso de suspensión deservicio por 
recomposición del carruaje, ausen
cia de los dueños, falta de caballerías 
ú otras parecidas que tengan por ob
jeto una cesación temporal dentro de 
un año económico.

Art. 19. Todo dueño ó poseedor 
de carruaje, de los sujetos áeste im
puesto, que dejo de presentar su de
claración en el término señadado al 
efecto, y sea descubierto por denun
cia particular ó por gestión oficial, 
incurre en la pena del cuadruplo de la 
cuota señalada en la tarifa, según 
previene el art. 17 del decreto de 2 
del actual.

Igual pena se impondrá á toda 
ocultación ó defraudación que en lo 
sucesivo se justificare, bien por ini
ciativa oficial, bien por denuncia pri
vada.

Los procedimientos de comproba
ción para los efectos de este articulo 
guardarán la posible analogía con los 
establecidos para la contribución in
dustrial en la Sección 3.a, capítulo 
8.° del reglamento de 20 de mayo úl
timo.

Art. 28. No obstante la depura
ción ó investigación que correspon
de á la Administración activa, y que 
se cometa desde luego á la comisión 
especial de la comprobación indus
trial, se declara la procedencia de la 
acción particular privada para el des
cubrimiento de los elementos sujetos 
al impuesto de que se trata.

Los denunciadores por ocultación 
ó defraudación en el mismo tienen 
derecho á la tercera parte do las mul
tas que se hagan efectivas por con
secuencia de sus denuncias.

Los funcionarios subalternos de la 
comprobación, ó de la Administra
ción económica provincial, que por 
su iniciativa ó por consecuencia de 
denuncias particulares justifiquen 
por los procedimientos dichos las 
ocultaciones ó defraudaciones come
tidas en este impuesto, tendrán asi
mismo derecho á otra tercera parte 
de las multas que se hagan efec
tivas.

Art. 21. La imposición de la mul
ta establecida por el referido art. 17 
será acordada, con vista dé los expe
dientes formados al efecto, por los 
jefes económicos, previa propuesta 
del jefe de la Sección administrativa 
y dictámen escrito del oficial letrado 
de la Administración.

Los interesados que se consideren 
agraviados con las resoluciones de la 
Administración económica provin
cial podrán promover recurso do al
zada ante el Tribunal contencioso-ad- 
ministrativo del territorio, dentro de 
los 30 dias siguientes al de la notifi
cación del acuerdo administrativo, 
el cual, para que cause estado, será 
comunicado oficialmente al intere
sado.

Art. 22. Para quedos particulares 
puedan entablar la via contcncioso- 
administrativa deberán consignar en 
depósito en las Cajas del Tesoro pú
blico presentando ante el Tribunal el 

■ documento que lo acredite, el impor

te de la cuota y multa impuesta ad
ministrativamente, sin cuyo requisi
to no serán oídos.

Art. 23. Trascurrido dicho plazo 
sin haberse hecho el depositóse pro
cederá por la Administración á hacer 
efeciivas la cuota y multa, emplean
do al efecto en caso necesario la via 
de apremio con arreglo á la Instruc
ción de 3 de diciembre de 1869 y 
aclaraciones posteriores.

Art. 23. La Administración eco
nómica provincial pasará al Tribunal 
contencioso-administrativo los expe
dientes originales de ocultación ó de
fraudación cuando los interesados en 
ellos acudan en alzada contra los 
acuerdos administrativos; pero cui
darán de que se anote previamente 
en el Registro la salida y envio con 
la especificación necesaria.

Art. 25. Se considerarán como 
minoración de ingresos del impuesto 
de carruajes, en cumplimiento del 
art. 19 del decreto que lo establece:

El 3‘404 por 100 con destino á pre
mio de cobranza; y

El I por 100 del ingreso efectivo 
en las Cajas del Tesoro, por cuotas de 
contribuyentes, que percibirán como 
indemnización de gastos los alcaldes 
y secretarios de Ayuntamiento que 
formen su respectiva matrícula y en
tiendan en los demás servicios del im
puesto.

Art. 26. Los productos del im
puesto sobre carruajes se compren
derán en las relaciones mensuales de 
ingresos y en las cuentas de Rentas 
públicas en el lugar correspondiente 
que se designe al grupo de \osimpues- 
tos transitorios p extraordinarios de 
guerra de la Dirección general de 
Contribuciones.

Art. 27. Los gastos de cobranza 
y de premio á los alcaldes y secreta
rios de Ayuntamiento se satisfarán 
en concepto de minoración de ingresos 
del impuesto, aplicándose en las re
laciones de pagos y cuentas de gas
tos públicos á un capítulo adicional 
de la parte de minoración de ingre
sos de la sección de Hacienda, con la 
subdivisión de conceptos correspon
diente.

La sección de Intervención; al re
dactar las cuentas generales del Es
tado, traspasará á la de Rentas pú
blicas el importe de dichos pagos, 
como minoración del producto del 
impuesto, y á fin de que resulte así 
el rendimiento líquido de este recur
so extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

La cobranza de las cuotas corres
pondientes al trimestre actual, que 
según lo dispuesto en el art. 15 de
bería hacerse en el presente mes, se 
verificará en el de febrero del año 
próximo venidero á la vez que la de 
las respectivas al primer trimestre 
de dicho año natural.

Madrid 24 de noviembre de 1873. 
—El ministro de Hacienda. M. Pe
dregal.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma I.° diciembre de 1873.—En
sebio Pascual.

Núm. 971.
A DM1N1STRACION ECONÓMICA

■ ochi 
pal i 
el B। niac

Si
-E 
la -1 
Nicc

DE LAS BALEARES.

Derechos reales. — Circular. — Ha
biendo acudido en consulta algunos 
señores liquidadores sobre si deberán 
exigir el uno por ciento en las can- 
colaciones de hipotecas constituidas 
en garantía de préstamos anteriores 
ál.0 de enero de 1873; esta Adm¡. 
nistracion, de conformidad con l0 
propuesto por el Sr. Letrado, y de
seando que en toda la provincia ha
ya una práctica constante y unifor
me, ha determmado:

A

A- 
lap 
ene 
lien 
supi 
arre 
sem

L° Que en los préstamos garan
tidos con hipoteca y en los que la 
constitución de esta sea anterior á 
1873, no se exija derecho alguno de 
los señalados en el articulo 18, del anu 
Reglamento vigente, conforme lo que! 
dispone el articulo 20 del mismo. pro

2.° Que si el contrato de presta- he 
mo se prorogase tácita ó espresa- nod 
mente mas allá del tiempo conveni
do, entendiéndose por prorogacion 
tácita, el silencio mutuo de las par
tes para la eficacia del contrato, de
vengarán tales préstamos al ser pre
sentados á las oficinas de liquida
ción, el uno por 100, conforme al ar
ticulo 33 del Reglamento, aun cuan
do sean anteriores á 1873; sin que 
esto sea por el concepto de cancela
ción de hipoteca, sino por reconoci
miento de este derecho real que co
mo de fecha posterior á 31 de diciem
bre de 1872 contribuye al impuesto. 
, 3.° Que si ocurriese alguna duda 
á los señores liquidadores de la pro
vincia, la formulen para ante la Di
rección general de Contribuciones 
por conducto de esta Administración 
económica, que con los informes 
necesarios la elevará á la superio
ridad.

Palma 2 do diciembre 1873.—El 
jefe económico.—Casimiro Urrech.

Núm. 972.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

La relación de utilidades formada 
por la Junta municipal de esta villa 
que debe servir de base para tirar el 
reparto vecinal dei corriente año 
económico se hallará expuesta al pú
blico durante los ocho días siguien
tes á la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros puedan exa
minarla y presentar sus reclamacio
nes de agravio en el plazo señalado, 
pasado que sea ninguna será aten
dida.

Petra l.° diciembre de 1873.— 
alcalde, Guillermo Bauza.—P. A. de 
la J. M.—Julián Garrió, secretario-

Núm. 973.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN- |

El resumen de utilidades liquidas¡ 
señaladas á todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros sobre 1° l 
cuales se ha de girar el reparto par 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial de 
año económico de 1873 á 74, estar 
espucsto al público por espacio 
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oCho diasen esta Secretaria munici
pal á contar desde la publicación en 
el Boletín oficial á efectos de recla
mación.

San Juan 1.° diciembre de 1873. 
^E1 alcalde, Aniceto Pont.—P. A. de 
la Junta municipal.—Miguel Juan 
Xicolau, secretario.

la- 
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Núm. 974.
AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA.

Acordado por este ayuntamiento 
la prolongación de la calle del Ruido 
en el extremo de la parte alta, y exis
tiendo algunas travesías que podrán 
suprimirse y en especial la que hoy 
arranca del mismo estremo para de
sembocar el camino de Sincu. Se 
anuncia en estos términos para 
que llegando á conocimiento de los 
propietarios interesados que lindan á 
la citada travesía, puedan en el térmi- 
nodc 15 días, contaderos desde el pre

sente anuncio, presentar á esta Se
cretaría los documentos y demas da
tos en justificación de los derechos 
que les asistan. Pues que trascurrido 
dicho plazo sin haberlo efectuado se 
procederá arregladamente á ley.

La Puebla 2 diciembre de 1873.— 
El alcalde, Sebastian Serra.— El se
cretario, Agustin Fornari.

Núm. 975.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Aprobado por el Gobierno de la 
República la corta y poda de 161 pi
nos del monte público de esta loca
lidad denominado de San Salvador, 
se anuncia al público que el día vein
te del actual á las once de su maña
na tendrá lugar la subasta en estas 
casas Consistoriales. Lo que publico 
en el Boletín oficial para conocimien- 

• lo de aquellas personas á quienes 
' pueda interesar.

Felanitx 4 diciembre de 1873.—El 
alcalde, Bartolomé Alzamora.—El 
secretario, Miguel Antich.

Núm. 976.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

'de Escorca.

El reparto del 3 Po verificado por 
este Ayuntamiento á los contribuyentes 
por riqueza imponible según lo dispues
to en el art. 2.° de la ley de presupues
tos de Ingresos del Estado de26.de di
ciembre de 1872 para cubrir el presu
puesto municipal y provincial de este 
pueblo perteneciente al año económico 
de 1873 á 74; y el reparto vecinal veri
ficado por esta corporación sobro efec
tos de consumo para cubrir ei déficit 
del presupuesto según lo dispuesto por 
el artículo 132 de la ley municipal vi
gente como único medio para cubrir sus 
gastos en el mismo año citado permane
cerá espuesto al público en la Secretaria 

de este Ayuntamiento desde el dia tres 
de diciembre hasta al diez ambos inclu
sive á efectos de reclamación.

Escorca 29 de noviembre de 1873.— 
El alcalde, Juan Solivellas.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Antonio Cáneves, 
secretario.

Núm. 977.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

El proyecto de alineación y rasan
te de la calle del Convento de esta 
villa estará de manifiesto n la Secre
taria de esta Corporación por espa
cio de veinte días á contar del de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á los 
efectos que prescriben las disposicio
nes vigentes.

Llummayor 1.° diciembre de 1873. 
—El alcalde, Andrés Salvá.—P. A. 
del Ayuntamiento.-Antonio Garcias, 
secretario.
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ADMINISTRACION ECONOMICA EMPRÉSTITO NACIONAL

DE LA PROVINCIA DE........ DE 175 MILLONES DE PESETAS.

NÚM.

MODELO NÚM. 2.° (1)

Resguardo provisional para pago de la mitad de la cuola 
del primor plazo correspondiente á D.

valor de
pesetas céntimos admitidos
en documentos representativos de valores presentados con 
relación núm. de orden.

En de de 187
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So n PESETAS CÉNTIMOS.

El Jefe de la Intercencion,

3) Véase el número anterior.

El Jefe de la Administración,

NÚMERO DE ÓRDEN-

ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LA PROVINCIA DE....

EMPRÉSTITO NACIONAL

DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Resguardo provisional para pago del primer plazo del empréstito.

El Delegado del Banco de España para la recaudación de contri
buciones en esta provincia, ó sus agentes recaudadores, admitirán á 
9- en pago de la mitad de la
cuola que le corresponde satisfacer por el primer plazo del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas el presente resguardo provisional, 
valor de pesetas céntimos que ha entregado en
esta Administración económica con relación núm. de orden en 
documentos representativos de valores admisibles, conforme al decreto 
de 24 de Noviembre de 1873.

So n pe s e t a s c é n t imo s .

El Jefe de la Administración económica.

Con mi conocimiento,

El Jefe de la Inlervcncion, e
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NÚMERO DE ÓRDEN

ADMINISTRACION ECONOMICA EMPRÉSTITO NACIONAL
DE LA PROVINCIA DE........ DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Resguardo provisional para pago del pnmer plazo del empréstito 
(fracción de factura).

Expedido á favor de D. 
para pago de la mitad de cuotas del 

primer plazo por cantidad de
pesetas céntimos,

parte de una factura do
fecha

á nombre de D. •
por cantidad total de 
pesetas céntimos.

So n  pe s e t a s c é n t imo s .

En de de 187

El Jefe de la Administración,

MODELO NÚM. 3.° '

Con mi conocimiento,
El Jefe de la Intervención,

NÚMERO DE ÓRDEN

ADM1MSTRACI0N ECONÓMICA EMPRÉSTITO NACIONAL

DE LA PROVINCIA DE........  DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Resguardo provisional para pago del primer plazo del empréstito (fracción 
de factura).

El Delegado del Banco de España para la recaudación de contri
buciones en esta provincia, ó sus agentes recaudadores, admitirán á 
I). en pago de la mitad de la
cuota que le corresponde satisfacer por el primer plazo del empréstito el 
presente resguardo, valor de pesetas

céntimos que le ha sido descontada del importe de una

So n  pe s e t a s c é n t imo s .

factura deícup0,les 3 1mr 100 interior (primer semestre 73)/ . , , ^señalada con

el número fecha expedida á
nombre de T). por importe total
de pesetas céntimos.

En á de de 187

El Jefe de la Administración económica,

NÚMERO DE ÓRDfeN

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE.......

EMPRÉSTITO NACIONAL
DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Resguardo provisional para recoger carpetas de valores, pre
sentadas con objeto de aplicarlas en parte al pago del em
préstito.

D.

presentó una carpeta (ó factura) de

núm.fecha

de D.

Impo r t e  t o t a l  d e e s c u d o s

Ó SEAN PESETAS

En de de 187

El Jefe de la Administración Económica.

Con mi conocimiento, 
El Jefe de la intervención 1

MODELO NÚM. 4.°

a

á nombre

Impo r t e t o t a l  d e e s c i d o s (_a) 
ó s e a n  pe s e t a s

NÚMERO DE ÓRDEN

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE l a  pr o v in c ia  d e .....

EMPRÉSTITO NACIONAL 
DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Resguardo provisional para recoger carpetas de valores, presentadas con 
objeto de aplicarlas en parte al pago del empréstito.

Don
ha presentado en esta Administración económica una factura (ó carpeta) 
, í cupones 3 por 100 )

de. . . . I
( cupones de bonos etc. ; •

fechada en de de 187 , y señalada con el
número de órden de presentación á nombre de D.

Y para (jue pueda acreditarlo Ínterin se practican en dicha carpeta 
(ó factura) las anotaciones correspondientes, expido el presente resguar
do provisional, que será canjeado en su dia por el documento de su 
referencia. En á do de 187

Son pesetas céntimos.

El Jefe de la Administración Económica.

Con mi conocimiento, 
El Jefe de la Intervención.

Con mi conocimiento, 
El Jefe de la Intervención.

(a) Se advierte que las carpetas de valores de la Deuda están generalmente redactadas por escudos, 
y que por consiguiente su importe deberá reducirse á pesetas, consignándole en ambos términos eu e 
resguardo provisional.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.

M.C.D. 2022


